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Resumen 

La presente investigación constituye un análisis teórico reflexivo de la 
Educación Superior, basada en los fundamentos éticos que influyen en el sa- 
ber y la responsabilidad social. Para tal fin es pertinente la sustentación teó- 
rica de investigadores referidos a los fundamentos éticos que influyen en la 
responsabilidad social de los individuos, entre ellos Damiani (2005), Mén- 
dez (2003) y Téllez (2000). A los efectos de esta investigación, se utilizó una 
metodología de tipo documental. En este sentido, se abordó la relación en- 
tre epistemología y ética, como fuentes de la dialéctica entre lo racional y lo 
razonable, en cuanto el ser humano es al mismo tiempo individuo y parte de 
una sociedad. De igual manera se plantean problemas de carácter metodoló- 
gico, lógico, sernántico, como objeto de análisis de la epistemología, que se 
constituye como una disciplina metacientífica, enmarcados desde una pers- 
pectiva ética del ser humano como elemento fundamental de la sociedad. 

Palabras clave: Educación Superior Universitaria, ética, responsabilidad 
social, epistemología. 
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Ethical Foundations of Social Responsibility: 
A Theoretical Focus in Higher University 
Education 

-- 

Abstract 

This investigation constitutes a reflective, theoretical analysis of higher 
education, based o n  ethical foundations that influence knowledge and so- 
cial responsibility. To achieve this, the theoretical support of researchers 
who refer to the ethical foundations that influence individual social respon- 
sibility, such as Damiani (2005), Méndez (2003) and Téllez (2000), is rele- 
vant. A documentary methodology was used. The relationship between epis- 
temology and ethics as sources for the dialectical between what is rational 
and what is reasonable was approached, since the human being is at once an 
individual and part of society. Additionally, the study considered methodo- 
logical, logical and semantic problems as objects for epistemological analy- 
sis, constituted as a meta-scientific discipline, seen from an ethical perspec- 
tive of the human being as a fundamental element of society. 

Key words: Llniversitary Higher Education, Ethic, Social Responsibility, 
Epistemology. 

Introducción 

En la presente investigación se 
plantea un enfoque teórico sobre 
los fundamentos éticos en la Edu- 
cación Superior Universitaria, en la 
cual a partir de las transformacio- 
nes sociales experimentadas en las 
organizaciones educativas, se han 
trazado objetivos con un alcance 
donde no sólo se involucran la 
competencia en productos y servi- 
cios, sino que va más allá, con mo- 
delos de  acción social amplios y de 
mayor cobertura e integración so- 
cial y educativa. 

En este sentido, es importante 
revisar cómo ese modelo de respon- 
sabilidad verdaderamente producti- 
va tiene carácter social, respondien- 
do  a principios éticos, el de la soste- 
nibilidad en el cual las instituciones 
de  Educación Superior desempeñan 
un papel relevante en tres aspectos: 
Económico, Medio ambiental y So- 
cial, conllevando al concepto de res- 
ponsabilidad social corporativa que 
de acuerdo a lo establecido por 
Heca (2004), se define como el 
compromiso voluntario de las ein- 
presas coi1 el desarrollo de la socie- 
dad y la preservación del medio am- 
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biente, desde la composición social 
y un comportamiento responsable 
hacia las personas y grupos sociales 
con quienes interactiían. 

Desde esta perspectiva, se plan- 
tea como la educación se encuentra 
en conflicto permanente, donde 
existen dos problemas fundamen- 
tales, uno relacionado con los co- 
nocimientos que deben ser crea- 
dos, maritenidos y acumulados de 
generación en generación, otra se- 
ría la ética, la cual en esencia funda- 
menta esa transmisión, referida al 
sentido de toda actividad educacio- 
nal. En virtud de ello, todo ello se 
traduce en uno de los temas trata- 
dos, debido a que el educador 
como agente de cambio social, es 
responsable de reproducir en la 
nueva generación una concepción 
relacionada con el hombre-socie- 
dad venezolana, capaz de darle 
paso a una nueva sociedad, donde 
predomine la justicia, solidaridad, 
igualdad social, el bien común, la 
identidad moral; lo que originaría 
una educación liberada de cual- 
quier estado de crisis con grandes 
factibilidades en nuestro país. 

Aunado a lo anterior, dentro 
del Sistema Educativo Venezolano, 
a través del proyecto de Ley Orgáni- 
ca de Educación Bolivariana, se han 
tratado de fijar las bases legales para 
sustentar el compromiso, a fin de 
involucrar a más instituciones de 
Educación Superior en los planes y 
programas que permitan ofrecer 
mayor cobertura, no sólo a través de 

becas, material deportivo, servicio 
de guarderías, entre otros, sino tam- 
bién con atención a las infraestruc- 
turas, dotación y salud integral del 
futuro profesional. 

Un enfoque teórico en la 
Educación Superior 

Universitaria: Triada de 
formación ética, 

responsabilidad social y saber 

La Educación Superior es un sis- 
tema que se encarga de formar, in- 
vocando la ética y la responsabili- 
dad para las personas, promovien- 
do el saber mediante la investiga- 
ción (UNESCO, 2002), partiendo 
de ello se concentra en facultar a los 
individuos, desarrollando sus capa- 
cidades físicas, intelectuales y mora- 
les, para integrarlo en una sociedad; 
este mismo aspecto social ha obli- 
gado a los Estados modernos a in- 
tervenir en ella, responsabilizándo- 
se y reconociendo en cada indivi- 
duo el derecho a la educación (mo- 
ral, intelectual, civil, física, sexual, 
profesional, entre otras). 

La UNESCO (2002), en su artí- 
culo uno, de la Declaración Mun- 
dial de Educación Superior, estable- 
ce como misión educar, formar y 
realizar investigaciones, además de 
formar profesionales altamente ca- 
lificados, construir un espacio 
abierto para la formación superior, 
que propicie el aprendizaje perma- 
nente, promover, generar y difundir 
conocimiento por medio de la in- 
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vestigación, además de contribuir, 
proteger y consolidar los valores de 
la sociedad, entre otras. Es por tan- 
to, la esencia de la Educación Supe- 
rior, la formación de individuos fa- 
cultados en diferentes ireas labora- 
les, para servir a la sociedad a la cual 
pertenecen. 

La realidad descrita conduce a 
la reflexión sobre la transferencia de 
los referentes analizados en tiem- 
pos de postmodernidad, de la crisis 
de la razón, de los paradigmas, la 
caída del monismo ante el dualis- 
m o  o el pluralismo, el surgimiento 
de la nostalgia y la desesperanza, 
entre otros. 

Hoy por hoy, se generan diver- 
sos cuestionamientos en todas las 
épocas de la vida, en consecuencia, 
se plantea el problema de reflexio- 
nar sobre el sentido de la vida hu- 
mana, la historia, las consecuencias 
del pensar y hacer moderno y su ra- 
cionalidad técnica sobre el pensa- 
miento humanista, la filosofía y la 
desvirtualización de valores éticos 
fundamentales, aspectos que entre 
otros, conducen a aceptar el surgi- 
miento de la postmodernidad. 

En tal sentido, la docencia en la 
Educación Superior Universitaria, 
requiere de un  cambio de actitud 
ante su teoría y práctica, la constmc- 
ción del saber, hoy por hoy, parecie- 
ra estar navegando permanente- 
mente en mares de incertidumbres, 
de cuestionamientos y de compleji- 
dades. Pensar que no todo está 
dado abre un  abanico de posibili- 

dad para la construcción colectiva, 
el crecimiento académico y la inves- 
tigación como proceso permanente, 
en una diversidad de escenarios on- 
to-epistemológicamente matizados 
por una gama tan amplia como el 
espectro de la luz, sus gradaciones y 
contrastes, con múltiples colores y 
variedad de significados. 

De este modo, percibir en esta 
realidad un  obstáculo, sería eludir 
el reto que supone seguir siendo fa- 
cilitador en estos tiempos impreg- 
nados por un  saber rico, tal vez glo- 
bal, planetario, pero necesariamen- 
te contextualizados con las propias 
raíces, las cuales no se pueden per- 
der, hay que expandirlas para 
aprender de los cambios, los sabe- 
res y las competencias necesarias, 
para seguir siendo ciudadanos de 
cada lugar y simultáneamente, al- 
canzar ciudadanía universal. 

No obstante, asumir estos cain- 
bios a la luz de la Educación Supe- 
rior Universitaria, iinplica pensar en 
lo local sin desconocer lo global, y 
precisamente, en lo global se han 
suscitado una serie de  transforma- 
ciones y cambios, vinculados entre 
otros, al desarrollo de la industria 
telemática e informática, que han 
traído consigo la incorporación de 
las Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC) en todos los 
ámbitos. 

Al respecto, Castells (2001), 
sostiene que se está gestando una 
nueva sociedad en todo el planeta, 
la sociedad red, la cual abarca for- 
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mas diversas y diferentes conse- 
cuencias para la vida de las perso- 
nas, según su historia y su cultura, 
lo que origina, al igual que en otros 
cambios estructurales anteriores, 
tanto oportunidades como retos. 

En consecuencia, la formación 
en Educación Superior Universita- 
ria del milenio actual, se convierte 
en una de las tareas más comprome- 
tedoras y desafiantes, no sólo desde 
el punto de vista tecnológico, sino 
desde su visión integral y ante el 
surgimiento de nuevos ambientes 
de aprendizaje. Como señala Tellez 
(2000), se plantea la tarea de repen- 
sar el espacio educativo, no para de- 
cir lo que debemos hacer, ni para 
ofrecer ningún programa sobre 
cómo hacerlo, sino para dibujar tra- 
zos de aquello que es posible hacer 
en y desde él. 

No obstante, es preciso recono- 
cer que dicha tarea involucra reco- 
nocer la emergencia de una nueva 
configuración cultural, en virtud 
que se produce la irrupción de otras 
modalidades de subjetividad, de 
otras sensibilidades y experiencias 
individuales y grupales vinculadas 
con las TIC, las cuales cambian el 
horizonte cultural, ya que buena 
parte de la construcción de realida- 
des, ritmos y tiempos comunicacio- 
nales depende cada vez más de estas 
tecnologías. 

En consecuencia, el momento 
histórico actual encuentra en las 
TIC múltiples impactos en todos los 
ámbitos de la vida, por lo que se 

producen innumerables retos, fren- 
te a los cuales han surgido tanto ver- 
dades como mitos que, lejos de  
contextualizarlas con el resto de  los 
componentes curriculares, hacen 
vislumbrar temerarias y falsas supo- 
siciones. 

Paralelamente, se presentan 
otros retos contextuales, como los 
que señalan Reyes y González 
(2007), entre ellos: a) afrontar la 
existencia de nuevos códigos de im- 
posición conductual y actitudinal; 
b)  revaloración de la docencia par- 
tiendo de las exigencias de  calidad 
académica, que integre la excelencia 
y la pertinencia, con una renovada 
ética cívica y de servicio social; 
c) apropiarse de la visión discipli- 
nar, interdisciplinar y transdiscipli- 
nar; d )  aprender a leer y develar el 
carácter instrumental del conoci- 
miento; f) mantenerse actualizado, 
tanto en el conocimiento de la dis- 
ciplina como de otras áreas del sa- 
ber y finalmente, considerar los pi- 
lares del conocimiento propuestos 
por la UNESCO: aprender a cono- 
cer, aprender a hacer, aprender a ser 
y aprender a convivir. 

Se podría afirmar que quienes 
asumen el vital y trascendente com- 
promiso de desempeñarse en el 
campo de la formación superior de 
los tiempos actuales han asumido 
una labor cargada de complejidad, 
en la que necesariamente debe dis- 
tanciarse temporalmente del rol de 
especialistas para acercarse al de fa- 
cilitadores y humanistas, de manera 
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que se pueda reflexionar sobre las 
acciones y trascender las fronteras 
de la disciplina para ayudar a otros 
a formarse y enseñarse a formarse 
en una competencia fundamental: 
"aprender a aprender". 

Desde esta perspectiva, la ética 
tiene su influencia a partir de  la con- 
ciencia, en cuanto el ser humano es 
al mismo tiempo individuo y parte 
de una sociedad; de allí, la respon- 
sabilidad social cooperativa, que se 
cumple dentro de los actores socia- 
les, uno de ellos el educativo, en sus 
diferentes niveles y modalidades. 
Por tanto, según lo planteado por 
Albornoz (2000), el carácter moral 
de las relaciones sociales, las organi- 
zaciones empresariales, se constitu- 
yen en el lugar de encuentro entre 
individuos y grupos con objetivos e 
intereses diferentes. 

Además, los cambios produci- 
dos en las economías de mercadeo 
en los países más avanzados han 
sido sustanciales, y no sólo se to- 
man en cuenta los criterios econó- 
micos, pues se deben considerar fac- 
tores como los sociales y medioam- 
bientales. Por otro lado, la evolu- 
ción de la sociedad en materia de 
educación, ha permitido a los gru- 
pos de interés elegir los grupos y ser- 
vicios que consume, no sólo en fun- 
ción de su renta, sino también en 
criterios morales. De allí que, según 
león (2001), resulta interesante 
ahondar para conocer cuál ha sido 
la gestión de la empresa venezolana 

en función de la Responsabilidad 
Social Corporativa verdaderamente 
atendida desde la influencia de los 
principios éticos. 

El Proyecto de Ley Orgánica de 
Educación (2005) lo contempla en 
sus Artículos 23 y 24, los cuales esta- 
blecen las características de las em- 
presas, en correspondencia con las 
políticas intersectoriales del Estado y 
los planes generales de desarrollo 
endógeno local, regional y nacional, 
quienes están obligados a contribuir 
y dar facilidades a los trabajadores 
para su formación académica, capa- 
citación, actualización, mejoramien- 
to y perfeccionamiento profesional, 
así como cooperar en la actividad 
educativa, cultural y ciudadana de la 
comunidad y de su entorno. 

Además, se compromete a las 
empresas a facilitar instalaciones, 
servicios, personal técnico y profe- 
sional, para la ejecución y desarro- 
llo de programas en las áreas de for- 
mación para el trabajo y de  planes 
de  pasantías en los niveles de educa- 
ción media diversificada, profesio- 
nal-técnico profesional, pregrado, 
postgrado universitario y en las mo- 
dalidades del Sistema Educativo Bo- 
livariano. La obligación opera tam- 
bién, en la ejecución de  aquellas ac- 
ciones en las cuales intervengan en 
forma conjunta las empresas y los 
centros de investigación y tecnolo- 
gía en el marco de los planes y pro- 
gramas de desarrollo endógeno lo- 
cal, regional y nacional. 
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La responsabilidad social: 
IJn contexto de principios 

morales prevaleciente 
en una sociedad 

Dentro del conjunto de princi- 
pios morales prevalecientes en una 
sociedad en un momento histórico 
concreto, están los referidos a la 
moral profesional, entendido como 
tal el conjunto de facultades y obli- 
gaciones que tiene el individuo en 
virtud de la profesión que ejerce en 
la sociedad (Gómez, 2007). En este 
sentido, el desarrollo científico-tec- 
nológico contemporáneo ha puesto 
a los profesionales ante un dilema 
entre tecnología y valores, no sufi- 
cientemente estudiado, y necesita- 
d o  de  un abordaje metodológico 
con el propósito de  generar una éti- 
ca de la sustentabilidad, en atención 
a una responsabilidad social. 

Sin embargo, se debe acotar 
que existen algunas debilidades y 
amenazas que se comparten, como 
el posible deterioro progresivo de la 
calidad educativa en la medida en 
que se aparte de las necesidades y 
problemas del contexto sociocultu- 
ral, así como el privilegio a la educa- 
ción técnica y subvaloración de  la 
humanística, entre otras. 

De hecho, cualquier intento de  
preservar la pertinencia y la calidad 
de  la Educación Superior en medio 
de este contexto, marcado por la 
transna-cionalización y la desnacio- 
nalización económica, cultural y so- 
cial del mundo unipolar y globali- 

zado, pasa por la necesidad de tra- 
bajar intensamente por la consoli- 
dación en los estudiantes del siste- 
ma de  valores morales que ordenan 
los juicios sobre la vida moral de  la 
sociedad y las acciones derivadas de  
esos juicios. 

Cabe entonces destacar que si la 
ética establece los principios que 
definen las actuaciones, la respon- 
sabilidad social se preocupa por las 
consecuencias que esas actuaciones 
empresariales pueden tener sobre la 
sociedad en general o ciertos grupos 
en particular. En este sentido, la or- 
ganización tiene la obligación de 
actuar responsablemente, aunque 
Friedman, en Capitalismo y Liber- 
tad, asegura-se que su única respon- 
sabilidad era maximizar el benefi- 
cio económico de la empresa. 

En forma antagónica, Dricker, 
en los 80, empezó a abogar por la 
responsabilidad social de la empre- 
sa: en el enfoque socioeconómico, 
los administradores siguen buscan- 
do  maximizar el beneficio, pero a 
largo plazo (transformar los proble- 
mas y necesidades sociales en opor- 
tunidades de negocio rentables), 
tratando d e  lograr que para la em- 
presa sea rentable solucionar pro- 
blemas sociales. 

Al parecer, las continuas y sus- 
tanciales transformaciones de  la so- 
ciedad actual, generan un sin núme- 
ro de  conflictos existenciales que 
ponen en crisis los valores histórica- 
mente formados, surgen nuevos va- 
lores en una contradicción dialécti- 



ca entre "lo nuevo" y "lo viejo" que 
representa un estado de necesidad 
para las innovaciones educativas en 
lo educativo (Gómez, 2007). 

Y quizás, esta exigencia de la so- 
ciedad constituya un reto que ayude 
a promover los cambios en la uni- 
versidad ante la tarea de formar valo- 
res en los estudiantes y n o  quedarse 
en la simple "aprehensión" de acti- 
tudes que no llegan nunca a trans- 
forrnarse en convicciones y conse- 
cuentemente contrastan con los nue- 
vos paradigmas de la sociedad. 

La ética: Una diversidad de 
opciones en el contexto 

educativo 

En el diseño curricular venezo- 
lano (Ministerio de Educación, Cul- 
tura y Deportes, 1338), se observa 
una importante diversidad de op- 
ciones de la formación ética. Los ex- 
tremos están representados por ju- 
risdicción en las que esta no está 
presente como espacio curricular en 
las Instituciones de Educación Su- 
perior, sino que se presenta desde el 
nivel inicial hasta el polimodal. 
Mas allá de estos extremos, en la si- 
tuación promedio, la ética represen- 
ta un área dentro del mismo, en las 
dos primeras etapas de educación, 
sin tener una organización horaria 
docente específico del área, debien- 
do hacerse cargo de su enseñanza 
un docente especializado. 

En cuanto al polimodal, la 
aprobación en 1338, sistémico, co- 

tidiano, pedagógico, filosófico, 
científico, lográndose por lo menos 
un trato merecido a los valores que 
ha formado en su filosofía, para 
producir un hombre integral, con 
sentimientos plenamente democrá- 
ticos; por lo que a través de una 
constante relación entre trabajo, 
educación y tratamiento ético se 
formarán bases para una sociedad 
nueva. Asimismo, se exige respeto 
por la aplicación de la filosofía edu- 
cativa establecida en el país, para lo- 
grar los cambios que el resto de la 
sociedad de la posteridad exige. 

Al respecto, señala Albornoz 
(2000), una estructura básica con- 
sensuada, otorga a la formación éti- 
ca-ciudadana un espacio propio, 
obligatorio para todas las modali- 
dades; adquiriendo suma irnpor- 
tancia la organización de la forma- 
ción docente específica, en valores 
para su estructura, en virtud las fa- 
lencia~ estructurales, en secciones 
donde resulta necesario incorporar- 
se a los nuevos planes de estudio de 
formación docente. 

I'or consiguiente, resulta nece- 
sario incorporar contenido que per- 
mita realizar un abordaje integral 
del área de enseñanza y formación; 
sin por ello caer en el viejo "vacio" 
de "inventar" un profesorado espe- 
cial para este nuevo espacio curricu- 
lar que se incorpora a las universi- 
dades, retomando los hechos en la 
transversalidad de contenidos. 

En este sentido, de acuerdo con 
León (2001), conviene dejar defini- 
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tivamente de lado las dimensiones 
positivistas, de una práctica docente 
científica neutral, tomando con- 
ciencia de que toda práctica docen- 
te, justamente por ser así se encuen- 
tra fuertemente comprometida con 
principios éticos, donde se encuen- 
tran procesos enseñanza-aprendiza- 
je; donde existe la convivencia; una 
situación que reconoce o no la vi- 
gencia del principio ético. 

De esta manera, el educador, 
desde su lugar de formador, mani- 
fiesta en la práctica su adhesión a 
determinados principios, el edu- 
cando la recibe de éste, como franca 
promoción irrenunciable, sólo que 
ésta debe ser sacada del contexto vo- 
luntarista dogmático. Por tanto, 
para Albornoz (2000), no  se trata 
de exigir que el formador sea un de- 
chado de virtudes, sino simplemen- 
te relacionar la coherencia necesaria 
entre lo que se dice y se hace; tal es 
el caso de los principios que sostie- 
ne el sistema educativo: libertad, 
justicia, solidaridad, tolerancia en- 
tre otros. 

Así, la práctica cotidiana, en el 
contexto finisecular del acelera- 
miento provocado por los cambios 
curriculares hace que la coherencia 
entre principio y práctica no  resulte 
de un sentimiento espontáneo, sino 
que requiere una determinada in- 
formación y entrenamiento prácti- 
co adecuado a la diversidad de si- 
tuaciones que se pueden presentar 
en el ámbito universitario. Además, 
plantea Albornoz (2000), toda in- 

formación ayuda al docente ubicar- 
se en el contexto cultural vigente: 
crisis de valores, globalización, 
multiculturalismo, pérdida de la in- 
fancia, integración, exclusión, sien- 
d o  estas notas del mundo contem- 
poráneo. 

En resumen, la ética educativa 
exige empeño y un gran equilibrio 
en el desarrollo de la multiplurali- 
dad de estas dimensiones. Ellas se 
definen por la autonomía y diversa- 
lidad y universalidad desde su pro- 
pia esfera. Es fácil comprender 
como algunos individuos son sub- 
yugados por esta dimensión, gene- 
rándose en ellos una visión 
pan-cientifista de todos, negando o 
reduciendo cualquier otra expre- 
sión, tan genuina como la ciencia. 

De forma similar, plantea Mo- 
rín (2000), la técnica, política, eco- 
nómica, religiosa, entre otras, se ca- 
racterizan por esa autonomía y uni- 
versalidad, generando tipos de 
hombres literalmente avasallados 
por estas expresiones humanas. To- 
dos estos son realidades en las cua- 
les la humanidad ha sufrido y pro- 
bablemente seguirá sufriendo aún 
cuando el pluralismo filosófico-cul- 
tural ha generado mayor conciencia 
de  principios universales. 

Precisamente, una respuesta 
concreta ha sido el desarrollo histó- 
rico de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos; donde el 
pluralismo se basa en tres filosofías 
diferentes: comunitarismo marxista 
nacional, el igualismo igualitario 
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clásico, hasta el conservadurismo 
clásico y fascista. Con base en lo 
planteado, se puede señalar que la 
educación integral evita estas des- 
viaciones al basarse en el hombre 
mismo, se demuestra que éste en su 
propia esencia, se auto realiza exis- 
tencialmente, entre relaciones com- 
partidas; el es un ser en relación con 
otros pues es un ser social, la indivi- 
dualidad parte de seres humanos, 
que actualizan en otros los realizan 
a ellos, actualizan la naturaleza hu- 
mana y se resulten en exigencias o 
responsabilidades comunitarias. 

A este respecto, describe Da- 
miani (2005), la esencia de la liber- 
tad hiimaria se manifiesta en la ca- 
pacidad de elegir posibilidades que 
se hacen y cierran, aumentan o dis- 
minuyen; pero la capacidad de elec- 
ción es lo propiamente libre y no 
los conocimientos accidentales. De 
esta forma, la ética se realiza por la 
libertad humana a nivel personal y 
comunitario. 

En virtud de ello, la educación 
puede comprometerse en activida- 
des manipuladoras y anti educati- 
vas pendientes a evitar y ocultar lo 
verdaderamente relevante. Esta exi- 
ge que el alumno aproveche su con- 
dición de recibir el máxinio benefi- 
cio. Consecuenteinente, para Mén- 
dez (2003), mientras mejor realice 
su condición de ser por otro, mejor 
realizará la de dar y ser para otro. Fi- 
losóficamente, el campo de la mo- 
ral, le permite al docente desarrollar 
su capacidad para asumir libre y res- 

ponsablemente los valores univer- 
sales fundamentados en la dignidad 
de la persona y ante los conflictos, 
diferencias en las valoraciones exis- 
tencialmente existentes, asumiendo 
el dialogo; la argumentación como 
instruniento adecuados para resol- 
verlos. 

Cabe destacar, que el conoci- 
miento de la ética funciona en un 
espacio-tiempo determinado; se 
sustenta sobre una base filosófica, 
que es generalmente, de la época 
que se vive en un lugar deterrnina- 
do, por eso se dice de un conoci- 
miento ético que versa sobre una 
moral victoriana. La ética se eri- 
cuentran valores morales como la 
ciencia, también en el uso que el 
hombre le da a los objetos; no  obs- 
tante el ser humano se define como 
un ente moral por excelencia, pro- 
yectándose sobre las cosas dándole 
sentido, recreándolas, atribuyéndo- 
le valores, otorgándoles moralidad. 

Adeniás, ella está relacionada 
con la cultura inherente a un pue- 
blo, comunidad. Según Albornoz 
(2000), el educador debe responder 
a sus actitudes, al medio donde se 
desenvuelve respetando la escala de 
valores que la sociedad tiene sin ne- 
gar el derecho que la asiste, con el 
objetivo de que esa escala de valores 
se perfeccione. 

Asímismo, la ética del docente 
se basa en un fundamento, en com- 
portamientos aceptados por los 
miembros del gremio, en corise- 
cuencia, se hace obligatorio cum- 
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plirla, es comportamiento ético 
auto impuesto que permite satisfac- 
ciones y sentir orgullo por actuar sin 
atender las deformaciones produci- 
das por las crisis que son aprovecha- 
das para deformar los verdaderos 
principios sobre los cuales debe 
descansar la nación como: defender 
la familia, ser crítico permanente- 
mente, sobre todo lo que lesione la 
independencia -integridad de la co- 
munidad, rechazar la inherencia 
política-partidista (Moreira, 1336). 

Además, según lo expuesto por 
Palmar (2000), ello implica defen- 
der la paz, solidaridad, libertad, es- 
tabilidad, derecho de la vida, com- 
batir la injusticia social, actuar 
siempre con la verdad, defender la 
superación y nivel de excelencia, 
procurar ser para los demás lo que 
se desea para la familia, para así re- 
chazar la discriminación, el honor, 
evitar el lucro interfiera en la profe- 
sión, respetar intereses de estudio. 

Finalmente, se destaca que edu- 
car es colocar al hombre-mujer en 
contacto directo con el medio, ma- 
nejarlo para el bien común. Éste es 
considerado un servidor público: 
por tanto tiene centrado un deber 
permanente con su patria. Su servi- 
cio significa laborar por el bien y el 
progreso público. El ser humano, 
por el solo hecho de nacer, contrae 
con la tierra en que asoma a la vida 
el honor, él debe dejar mejores con- 
diciones que cuando la encontró, 
tal como señala Palmar (2000). 

De esta manera, la posición de 
una competencia ética profesional 
ha surgido en la literatura en estas ú1- 
timas décadas. Algunos educadores 
como Noddings (1384), Oser 
(1386) y Brezinka (1383) han pues- 
to énfasis en la necesidad de que los 
docentes tengan marcos de referen- 
cia morales (valores y virtudes) con 
su acción en la enseñanza. Se ha con- 
siderado que el docente es un agente 
moral que trata de mejorar las pers- 
pectivas de otros seres humanos. 

Desde este punto de vista, la ktica 
profesional del docente implica una 
compleja red moral que podría ofre- 
cer uri estandar satisfactorio, que in- 
fluya sustancialmente sobre las acti- 
tudes y conductas morales de los 
alumnos; así la ética profesional pue- 
de transmitir valores y virtudes mora- 
les a través del comportamiento de 
los docentes, ayudando al estudiante 
en la adquisición de estas excelencias 
morales (Beddoe 1381, Can 1383). 

Precisamente, la profesionali- 
dad ética de los docentes ha sido 
analizada tanto por la posición uni- 
versitaria como por la posición co- 
munitaria, las cuales han sugerido 
diversos elementos que pueden 
componer la profesionalidad ética 
del docente. Este enfoque sugiere 
que la ética de los docentes es dada 
por sus conocimientos, es decir, por 
las competencias pedagógicas y ge- 
nerales aptas para su eficiencia y 
efectiva transmisión del conoci- 
miento. 



En otras palabras la ética del 
docente viene dada por un criterio 
de hacer su tarea aceptableniente, 
en base a un repertorio de habilida- 
des racionales, que dependen de un 
dominio y ejercicio inteligente de 
teorías, para lograr una conducta ra- 
cional en términos técnicos (Bever, 
1331; Bergen, 1332; Carr, 1335; 
Moreira, 1336). 

Desde el punto de vista comuni- 
tarista, los docentes son responsables 
en la transmisión de valores y virtu- 
des morales, estas virtudes son verda- 
dera-mente efectivas si la persona po- 
see un fuerte y definido empeño en 
ser persona virtuosa (Lickona, 133 1 ). 
Para Carr (1333) el docente efectivo 
es aquel que es un agente moral en 
términos que se empeña en actuar, 
profesar y exhibir los valores y virtu- 
des niorales, además que su vida está 
caracterizada por una aspiración ha- 
cia el bien, que involucra el deseo de 
mejorar de tal forma que los estu- 
diantes puedan inspirarse en el. 

En este orden de ideas, la posi- 
ción comunitaria, sugiere que el 
Ethos de la profesionalidad del do- 
cente está compuesto por valores y 
actitudes morales que guían la ac- 
ción de la enseñanza (Bergen, 1932, 
1393) y Brezinka (1934) sostiene 
que en el fondo de la labor docente 
existen virtudes que guían y orien- 
tan la acción educativa. Al respecto 
Somete (l933),  afirnió que entre las 
virtudes que conforman el ethos 
profesional estabdn honestidad, va- 
lentía, preocupación por los demás 

y sabiduría practica todas interrela- 
cionadas con los conociniientos y 
habilidades gerenciales de los do- 
centes. 

Por otra parte, las posiciones 
gerenciales y comunitarias han ofre- 
cido diferentes elementos para una 
ética profesional del docente, sin 
ei-ilbargo, sugiero que los elementos 
puedan integrarse en un solo mode- 
lo de ética profesional puesto que 
los docentes deben poseer compe- 
tencias didácticas (racionales) así 
coi110 conipetencias éticas, sin em- 
bargo, en la base de estas coinpeten- 
cias éticas profesionales están los 
valores. El ethos profesional, según 
Brezinka (1383) es una condición 
esencial para que se pueda realizar 
la condición de la enseñanza. 

De esta manera, el ethos es en- 
tendido como un conjunto de acti- 
tudes morales que una persona tie- 
ne hacia su propia actividad profe- 
sional y las particularidades tareas y 
deberes de la propia profesión. Sin 
un buen etho profesional un docen- 
te no  puede educar en el modo re- 
querido en beneficio de los alum- 
nos ni el bien común; el estar con- 
vencido del valor del patrimonio 
cultural como docente debe trans- 
mitir debe sentir un respeto y corn- 
prensión por el mundo interior del 
alunino tener un sentido, de bene- 
volencia hacia los estudiantes y una 
responsabilidad hacia los padres y 
colectividad en general. 

Aunado a lo anterior, una acti- 
tud positiva del docente debe ser, la 
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de preocuparse en hacer bien a cada 
uno de los estudiantes. Un docente 
preocupado éticamente por el estu- 
diante es aquél que ama al estudian- 
te como aprendiz, que se preocupa 
por tomar decisiones en función de  
sus necesidades educativas (Webb, 
199 1 ) .  Es una actitud de preocupa- 
ción contenida en la creencia de que 
se debe ordenar el aprendizaje en 
forma satisfactoria para que este 
ocurra (Ramsay y Oliver, 1995). 

De hecho, esta actitud ética, se 
dirige al estudiante y éste adquiera 
competencias morales e intelectua- 
les, estas dos competencias son para 
Brezinka ( 1  994) un conjunto devir- 
tudes de las cuales el hombre tiene 
necesidades para estar a la altura de 
vivir normalmente en sociedad. Por 
consiguiente una primera actitud 
positiva hacia el buen estudiante es 
una actitud ética racional. 

Consideraciones Finales 

La educación debe integrar fi- 
nes y propósitos dirigidos a confor- 
mar relaciones de  sentido condicio- 
nante del perfeccionamiento huma- 
no. De esta manera, los valores edu- 
cativos deben orientar la acción ha- 
cia dichas metas, en tanto se mani- 
fiestan en  la relación de la libertad, 
implicando el cumplimiento de res- 
ponsabilidades educativas a nivel 
ético en  la acción de  la voluntad y 
manteniendo las metas. 

De esta manera, la ética se con- 
sidera un coriocimiento práctico y 

normativo, estudia el comporta- 
miento del hombre, vive, convive y 
en última instancia sobrevive so- 
cialmente bajo una serie de normas 
permitiendo ordenar sus actuacio- 
nes, el mismo ha establecido en su 
entorno social en función de  deter- 
minar sus funciones competencias y 
actuaciones. 

Generalmente, en la praxis edu- 
cativa, la epistemología es concebi- 
da por Damián (2005), como la dis- 
ciplina, privilegia el análisis y la 
evaluación de  los problemas cog- 
noscitivos de tipo científico; es una 
actividad de carácter intelectual, re- 
flexiona sobre la riaturaleza de la 
ciencia, sobre el carácter de sus su- 
puestos. 

Además, se puede precisar 
como la epistemología analiza, eva- 
lúa y critica el conjunto de  proble- 
mas, a la vez que presenta el proce- 
so de producción de conocimiento 
científico, así como por ejemplo, las 
cuestiones concernientes a la defini- 
ción y también a la caracterización 
de  los conceptos científicos, el pro- 
blema de  la construcción d e  los tér- 
minos teóricos de  la ciencia, las 
concepciones metodológicas, la na- 
turaleza d e  las leyes científicas, en- 
tre otras, en tanto la epistemología 
se atiende como la reflexión siste- 
mática sobre el conocimiento, que 
pretende poder decir como se sabe y 
que cosa se sabe acerca del mundo. 

Aunado a lo anterior, para com- 
prender la ciencia, según Méndez 
(2003), se ha confonnado una disci- 



plina denominada epistemología la 
cual no es homogénea, todo lo con- 
trario en su intención, múltiples en- 
foques, desde la epistemología de 
corte positivista hasta la marxista, 
pasando por los planteamientos de  
Popper con su teoría de la refuta- 
ción. 

Precisamente, Savater (1333)  
plantea la visión moral del mundo 
como una visión racionalista, con 
una actitud racional es ya desde el 
principio una actitud con un fondo 
moral. El comprender el mundo en 
su realidad es también comprender 
el mundo moralmente. Cuando se 
habla de ética y se vincula con la ra- 
zón, inevitablemente se habla de la 
ciencia. Ésta es algo que inspira a la 
vez esperanza y se tiene como todo 
lo que implica poder. 

En este orden de ideas, hay por 
un lado lo que se podría denominar 
la buena ciencia, es la ciencia racio- 
nal; en ese sentido, se ha venido ha- 
blando, una ciencia que experimen- 
ta, discurre, discute, saca conclusio- 
nes lógicas, nunca da nada por ab- 
solutamente seguro, sino por sufi- 
cientemente seguro, en tanto se 
busca una realidad más fuerte. En 
cuanto a la ciencia buena sería 
aquella que está al servicio de lo que 
se considera ideales de excelencia 
humana, y la buena ciencia no sólo 
es racional, sino también razona- 
ble. Cuando se introduce el criterio 
de la ética hacia la ciencia o hacia la 
razón, se está exigiendo también 

De allí que, en la ciencia razo- 
nable, la razón no se toma como un 
ideal exclusivo por si mismo, sino 
que incluye en su propio programa 
el reconocimiento de lo humano, es 
decir de lo razonable, no  aquello 
que sabe como se trata con los obje- 
tos o hechos, sino también con los 
sujetos, que no tienen el mismo uso 
o la misma forma que éstos. Y en 
tanto no es lo mismo moverse en el 
mundo de los objetos, que en el de 
sujetos, puede destacarse que la 
ciencia si es meramente racional, 
pues si se mantiene en lo racional 
puede llegar a cosas atroces. 
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